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Habiendo tiíio los autos, seguidos en el provi. 

•surato de Moraba, por el curador de D.* Mirle
( á ^ 3 0íU!Í3&Ír&!,teS,,',« *WlíD. Roberfjl García, so*

. "  ̂ .brejiulidad del matrimonio, que este contrajo eon
Muy patriotas conciudadanos. Otro pasante ju ..aquella.. . . ; ” y aqui desde luego se comienza á dea* 

ñata compañero mió, dirigió á vJea. un comunicado, cubrir su ligereza, y que ni It» Sala se llegó 4 imponer 
que se halla inserto en el Alcance al mím. 20 de su bien dd  negocio en su relación; niel Sr. togado que 

‘mcredit&do periódico, manifestándoles las aberraciones los pidió y tubo algún tiempo en su poder, pudo llegar 
cometidas por el Tribunal Superior de este Departa* á leerlos; y que los Sres. ministros olvidaron muy bró
menlo, en el fallo pronunciado el dia 2 del corriente ve lo quo pasó en los informes de los letrados. No 
roes, en el célebre recurso de fuerza intorpuosto por eljhubo tul curador de D." Maria de Jesús Verástegui en 
Sr. Lie. D. Manuel Castañeda y Nájera, como putro-da Mitre de Morolia, donde se siguieron estos autos en 
tío curador de D." Maña de Jesús Vorástigui, en los |a primera instancia; pues aunque se presenté con tal 
autos qoe ha seguido ésta ante la autoridad eclesiásti- calidad el lio, español, de esta joven, demandando ¡a 
en, sobre la nulidad del matrimonio que contrajo el nulidad de su matrimonio, se rechazó justamente su
año de 1834, con D. Roberto García. Yo que estoy 
bien empapado en el oontenido de esos autos, porque 
estubieron algún tiempo en el bufete de mi maestro, y 
llevado de la natural curiosidad, asistí á la vista de) 
negocio: estaba muy distante de tomar enr él cartas co» 
mo suele decirse, y mucho mas de hacer un ensayo 
de público escritor; pero al ver que ni el mismo Sr. 
Castañeda y Nájera en su respuesta del dia 14, ni el 
tutor de otro comunicado inserto en el periódico de La 
Esperanza, ni sus editores que lo hacen suyo, quieren 
entrar en contienda sobre el fondo de) asunto, sino 
que al impugnar ó mi compañero, solo se contentan 
con dirigirle vagas declamaciones, y se limitan á cen
surar el tono y vehemencia de su expresión, ó sea la* 
imputaciones que hace 4 los Sres* ministros de ese 
Superior Tribunal, ya no he podido contenerme den
tro de los límites de una paciente imparcialidad; y me 
resuelvo 4 suplicar á vdes., se sirvan dar un lugar en 
sus apreciables columnas, al siguiente breve 
rio del auto definitivo, dictado en este negocio.

Dwpue# do «1 oDcabotamiooto dico ol Tribunal:

e presentación, p £ tratarse de un asunto personal tai
mo; circunstancia á la que llamó la atención en su ¡a* 
forme, el Sr. Lio. Castañedn, entre otras muchas co* 
tas, que malamonte dijo con relación & la secuela df 
estos cutos, desentendiéndose del punto de derocho, 
que se cuestionaba, y que era el objoto del recurso. 
Mas por decontado, quo los Sres. Defensor do matrimo
nios y e! Promotor fiscal de! Arzobispado, le contesta* 
ron tambicn sobre ese artículo, en cuya lectura hizo t i  
Sr. presidente Rosas, una de sus impertinentes pregun
tas é interrupciones; pero ¿ pesar de todo, ha fallado 
el Tribunal, que se siguió el expedionte en Mordía por 
un curador que no existía.

Continúa el auto: „!a apelación que t! curador ya 
^referido (y solo refiero, porque estos Sres. ministró* 
refieren lo que no hay, y echan en olvido lo que se les 
dice) interpuso para el Protisornto de esta ciudad, 
en donde habiendo expresado agravios en segunda 
instancia.. . . ”  De manera que el propio curador que 
comenzó en Michoacán el negocio y que apelé de la 
sentencia, es decir, un ente imaginario que jamas ha
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are

existido, 
eion, vino á esta

la segunda instancia ha transcurrido, y ha Wtado dur
m iendo en ma« do iros año« quo han pasado desde

c o n  la  t e r v U a iu í a l ~ q « J
aun sin dar en él la mas ligera palotadas. #..¿Aque es 
este el duendo curador de que se habló errlos iníofmW 
autorizado por los parientes de 4a Verástegui para ha
cer erogaciones, miéntras no salgan de ellos los pata 
conos, quo mas bien que la niña son el fin principal

.17? ¡*i :t  its  foburi*.* ,*«iú tr. *t\  * v l.iiv»). ;; •; ;

M  ^
01 tf8igue el memorable fallos „pidró (el mismísimo 

'imaginario curador) que á su tiempo se recibiera el 
•tWegocio é p ru e b a ... .1* : Mentíj, beIlacosj.no se p¡ 
dió simple y absolutamente, que se admitiera prueba, 
tino que se expresó con muy claras y terminantes fra
tes, que esta había de ser acerca de la incapacidad 
moral de la jóven Verástegui, al tiempo en que cele 
bró su matrimonio, es decir, á los once años, nueve 
meses de su edad. Como quien dice: aunque en esa 
‘jóven se hubiera anticipado la naturaleza y sobrepuós- 
tose 6 la edad la malicia, aunque ella hubiese dado su 
fibra y franco consentimiento, como lo aseguró en su?

^tréi primeras declaraciones; todavía ere moralmente 
incapaz do casarse, por falta de ideas ó escasez de co
nocimientos en roton de su impubertad. Esta es \*\ ju ico  cayere; y no será extraño, quo así como el cu
tí- - . ( _ i * J   • !% _   1 f - • ‘ . _ . » . o .ln  a/vk M ------------___________________________1 .  j! .!

necesario.
tengan el conocimiento intelectual 

Esta es la cuestión radical de que ae pre
cita $3 ha demorado todo el larguísimo tiempo que en tendía prueba por parte de la Verástegui, y la que de*

»■ . .. . . ‘i • JiJEií-kí» - ^ i  —̂  ____bio ventilarse en el recurso de fuerza, como procura* 
ron hacerlo los Sres. Promotor y Defensor de matri-

m m  m*

f e_ § g p f ■ i '¿m! m _
ndsndtr sospender su léctura. No^et eato fc>
o: sino que á ja  eoupfusion do fas fnj^rnaes, el pnS.

pío abogado, Sr. Castañeda quiso instar como los ma*
fes escolásticos, cuando replican sed absoluté loquen.
do, ergo falsa est solutio; porque se acogió á la idea
que la prueba se había pedido en lo general, y lo peor
ha sido, que los Sres. ministros, como se entiende da

*sii auto, han adoptado esa absoluta.

Si al Patrono curador de la Verástegui hubiera 
interesado rendir una prueba cierta sobre los dere
chos de su menor cliente, no le habría sido necesaria 
la apelación que interpuso del auto en que se le dene
gó la prueba de sola esa incapacidad moral, ni menqs 
el entablar el recurso de fuerza; porque es muy segu
ro, que con solo haber pedido la aclaración del pro
pio auto de denegación, ó aun sin eso, se la habria ad
mitido en el juzgado Metropolitano, cualquiera otro 
género de prueba que no hubiese sido la de esa ridi
cula incapacidud moral, y que no estubiese ya diluoj- 
dada en la primera instancia. Mas solo se ha queri
do que el litis se prolongue en beneficio de ios parien
tes poseedores del patrimonio de la Verástegui, caiga

‘especie original, promovida por el ingenioso apode» 
Mdo de hr Verástegui (no pór su curador), en el es- 
■crito de expreaion de agravios, y la que muy satisfac
toriamente han impugnado, el patrono del marido y 
los Sres. Defensor de matrimonies y Promotor en sus 
bien trabajados pedimentos, dando lugar á que el ilus- 
trisimo Sr. obispo Villanueva, de muy grata me 
moría, que fungia de Provisor Metropolitano! an Julio 
de 1838, denegase esa exótico prueba.

rt-|v*í- S É íh sf ^J '9 *■ i *4 w**».*! ? \  . . X f ■ V í_~T . ■> f - 1^1

Yo desearía que viesen la luz pública los dignos 
escritos de c^ie acabo de hacer mención, y que los se
ñores editores del nuevo periódico titulado E l Obser
vador judicial y  de legislación, dedicasen algunos de 
sus primeros números á esa preciosa cuestión de de 
rech^, en lo que parece cierta la opinión, porque se 
Jia decidido el metropolitano eclesiástico, de que lo 
^libertad (legal ó anticipada) y el con sentimiento sean 
inficientes paro la valides de un matrimonio, sin ex a- 
áaioar hasta dónde ae extienda la capacidad de los

rador está sobradamente pagado y espensado, se disi* 
pen también centenares do pesos en lograrq>or todos 
medios tan reprobado objeto. , •

Después de hacerse en el fallo esa equivoca rela
ción del auto de denegación de pruebo, y del sigaiert- 
te que dictó el Eclesiástico, declarando intuplicobfe 
el primero, se concluye la parte expositiva, diciendo* 
“Y en atención á lo dispuesto en la ley 4.% tít. 9, lib. 
„4, la ley 3.% tít. 18 del mismo libro de la Recopilé- 
„cion do Castilla, y á la doctrina común de tói auto- 
„ r t s . . . . n Ya el otro pasante mi compañero tiente 
bien demostrado, que las citadas leyes mejor contra- 
rían, que fuudan su sentencia; principalmente la se- 
gunda, que faculto & los tribunales superiores para ca
lificar los pruebas que en grado de apelación se 1*̂  
presenten, ordenándoles las rechacen, si las erthnsb 
iguales ó contrarias á las que eA la primara in?taitcfc 
se produjeren, y quede su determinafcioA no haya lu
gar á afeada ni ofeió recvrto: f  que é» puntualmente
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la ley á que el Eclesiástico so atuvo, con otras dispo
siciones canónicas concordantes, para denegar la prue
ba solicitada por la Verástegui, y para declarar su ca
lificación insuplicable. Alas á mi aun mas fuersa me 
hace esa comtm doctrina de los autores, en que Con 
tanto magisterio se pretende fundar el fallo, sin decir-

falté abiertamente á tea disposiciones canónicas y cl-

se cual sea, ó ó qué principios se refiera^mucho mas 
cuando no oi tal doctrina en q! informeifcl Sr. Lie. 
Castañeda y N á je ra .... ¿Por ventura observan los 
jueces y tribunales el decreto superior, que les pre
viene expongan el fundamento do sus sentencias, tan 
solo con asentar que es doctrina comuna pero sin refe
rir los jurisconsultos ó quienes se atribuye, y lo que es 
mas, sin expresar siquiera cual sea esa propia tfoc- 
trina» .*.1 ¿

• ; I „ " '  tu

Me he devanado Sos sesos, he cavilado mucho y 
registrado autores teórico y prácticos, para adivinar lo 
que contiene esa mal forjada cita de la doctrina co 
mun; y miéntras mas pienso, loo, medito y aun con 
•ulto, quedo mas acónito y confundido. ¿Conque e! 
Eclesiástico, dije para mí, ha obrado tun sin tino y 
cordura, quo ha transgredido las leyes, y aun se ha 
separado abiertamente de la común doctrina de los 
A . A ? . . . .  ¿Pero qué autores? ¿Pues quién ha dicho 
ó escrito jamás, que de la calificación que haco un 
Tribunal Superior de la prueba que se lo presenta 
para examinar si es la ya producida en la primera 
instancia, debe admitirse apelación ó súplica? ¿Qué 
cuándo establecen los prácticos que es apelable el au 
to de denegada prueba, también comprenden el de 
esa fácil calificación, de puro hecho, practicada por 
los tribunales soperiores. . . .?  No es ciertamente 
común la doctrina, sino tan original y rara, tan pecu
liar y propia de este Tribunal, que aunque no se en
cuentre en las JeyendasJbrenses, él la ha adoptado co
mo suyo. ^

Pero sigamos su definitivo fallo: “Dijeron prirae- 
„ro, quo debían declarar y declararon, que Sr. Pro
visor de este Arzobispado, otorgando al curador de 
D.* María de Jesús Verástegui la apelación que in
terpuso del auto de su señoría de 3 de Julio de 838, 

„no hará fuerza, y que no otorgándola la hace: segun
d o , que ae devuelvan los de la materia al Eclesiásti
c o  con testimonio de este auto, para los fines consi- 
„gu¡entes.” Es bastantemente extraña la división del 
auto en esas dos partes, siendo la segunda un Corola
rio de la primera; pero sin fijar la vista en los defec
tos de redición, analicemos un poco su fundamento y 
base legal. Cualquiera que no haya visto el expe
diente ni asistido á los informes, por la simple lectura 
de ese auto, se formará idea de que el Eclesiástico

t»
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viles, rehusando que el negocio á su tiempo se reci
biera á prueba; mas por el contrario, los que nos ha
llamos impuestos de los antecedentes, vemos con 
asombro que el Tribunal no solo ha faltado á le justi
cia, tino aun á la verdad, equivocando crasísimamonte 
el concepto que envuelven los autos reclamados, al 
suponer que absolutamente se denegó en ellos toda 
prueba: y los que este equivoco palpan, pueden atri
buir al Tribunal ligereza y superficialidad.*

Yo no pretendo aplicarle vej&men alguno; pero 
tampoco quiero concluir este comunicado, sin haosr 
manifiesto al público, qué cuantos presenciamos la vis
ta del negocio, oímos las solidísimas razones d t hecho 
y do derecho, con que el Eclesiástico justificó so con
ducta; que todoa entendimos ara ganado por su parto 
ol recurso, y hemos quedado tanto mas admirados del 
éxito, cuanto que solo advertimos en el fallo desacier
tos y embustes, hablando debidamente (salvo el vo
to particular del Sr. Romero); y por último, que aun
que no fuera tan evidente la justicia que asiste al Eolo- 
•iástico, obraría á su favor una prudentísima duda, quo 
¡mpide la fuerza; porque como dice él irrecusable con
de de la Cañada: “ Para declarar la fuerza debe ser

.  ,  * “ ~ ■;-/ —-«■ «y        

•.clara • • • • porquo cualquiera duda probable que ofus
q u e  la justicia y legitimidad de la apelación, quo es 
„la cualidad en que se funda la parte que recurre al 
•«Tribunal Real, debilita y excluye su intento,” Y en 
otra parte: “En cualquiera duda se mantiene al Ecle
siástico el uso de su jurisdicción, y se declara no ha- 
„ber lugar al recurso de fuersa.”

4

Servirá ademas este breve comentario de apun
ta míenlos á los 8 res. Promotor y Defensor de ma
trimonios, que según tengo noticia, van á hacer efecti
vo el juicio de responsabilidad; y entienda si Sr. Lio, 
Nájera y demas interesados, que mi compañero y yo’ 
estamos prontos á contestar por escrito á euanto quie
ra objetársenos sobre lo sustancial de este aaunto; no 
dando al público nuestros nombres, porque incurriría-, 
moi en la indignación de esa primera sais, que nos 
ha de examinar para ejercer la profesión de aboga
dos, y seria cierta nuestra reprobación: pues que soy 
también, asi como de vdes. afectísimo.— {7* simple 
pasante.

MEXICO: 1842.

Imprtio por Edüardo A. Jfoooa.
Calis da la Eatunpa de San Miguel núm. 18.
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